
 

 

 

C O N V O C AT O R I A N° 031 

SESIÓN ORDINARIA 

 

 

Tena, 04 de Julio del 2025 

 

Señora Viceprefecta Provincial de Napo 

Señoras y Señores Consejeros  

Directores Departamentales 

Ciudad 

 

Por disposición del señor Prefecto de la Provincia de Napo, Téc. José 

Toapanta Bastidas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 literal 

c) y el 318 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización, COOTAD, me permito convocar a la Sesión del Consejo 

Provincial de Napo, en la siguiente fecha y orden del día: 

 

           DIA Y FECHA:  Martes, 08 de Julio del 2025 

 HORA:   09:00  

           LUGAR:   Sala de sesiones de la Prefectura.  

  

ORDEN DEL DIA 

 

1. Constatación del quórum. 

2. Instalación de la sesión. 

3. Lectura y aprobación del Orden del Día. 

4. Lectura y aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria de la Cámara 

Provincial, del 6 de junio del 2025. 

5. Posesión de los nuevos Representantes de las Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Parroquiales Rurales ante el Consejo Provincial de Napo, 

período 2025 – 2027. Conforme al Oficio N° CNE-DPN-2025-0294-OF, del 11 de 

junio del 2025, remitido por la Lcda. Belky Ibelisa Sánchez Troya, Directora 

Provincial Electoral de Napo.    

6. Conformación de las Comisiones Permanentes del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Napo, periodo 2025 – 2027. Conforme a la 

ordenanza de Funcionamiento de las Comisiones Permanentes, Especiales y 

Técnicas del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Napo.  

7. Análisis y resolución del memorando Nº 0564-2025-DNT, del 16 de junio de 

2025, suscrito por el magister Issac Tiofilo Grefa Grefa, Director de 

Nacionalidades y Turismo, mediante el cual solicita a la Cámara Provincial, la 

autorización de salida para una delegación técnica o delegado de la 

máxima autoridad a la: 11ª Conferencia Internacional de Geoparque 

Mundiales de la Unesco, se celebrará del 08 al 12 de septiembre de 2025 en 

Temuco, Chile, con el Geoparque Kütralkura y a la XIV Feria de Aves de 

Sudamérica, se celebrará del 16 al 19 de octubre de 2025 en La Paz, Bolivia. 



 

 

 

8. Análisis y resolución del memorando N° 1637-2025-DP, del 26 de junio de 2025, 

suscrito por el arquitecto Cristóforo Marcelo Barberán Molina, Director de 

Planificación, mediante el cual solicita a la Cámara Provincial, corrección de 

la RESOLUCIÓN DE CONSEJO 2024 N° 060 de fecha 10 de abril de 2024, 

autorizando al Téc. José Toapanta Bastidas, en su calidad de Prefecto 

Provincial de Napo, la postulación del proyecto ante la STCTEA para su 

financiamiento: “Ampliación y Asfaltado de la Vía Costa Azul, Ilayacu, Santa 

Rosa de Bajo Talag, Parroquia Puerto Napo, Cantón Tena, Provincia Napo” 

con una inversión total de $ 6.389.168,56218 (Seis millones trescientos ochenta 

y nueve mil, ciento sesenta y ocho dólares con 56/100). 

9. Análisis y resolución del memorando N° 1688-2025-DP, del 01 de julio de 2025, 

suscrito por el arquitecto Cristóforo Marcelo Barberán Molina, Director de 

Planificación, mediante el cual solicita a la Cámara Provincial, autorizar la 

priorización de proyectos a postularse en la STCTEA, para la: “Construcción 

del Hospital de Enfermedades Catastróficas Regional Amazónico” con una 

inversión total de $ 44.665.668,61 (Cuarenta y cuatro millones seiscientos 

sesenta y cinco mil, seiscientos sesenta y ocho dólares con 61/100). 

10. Análisis y resolución del memorando No. 0097-2025-VP del 02 de julio de 2025, 

suscrito por la Srta. Natalia Rosa Tanguila Grefa, Viceprefecta de Napo, 

solicita a la Cámara Provincial, el uso de cinco días de vacaciones 

acumuladas, desde el 14 al 18 de julio de 2025, con el fin de atender una 

invitación oficial al Foro de Acción de la Red Pan-Amazónica por la 

Bioeconomía, que se llevará a cabo del 15 al 17 de julio de 2025, en el Banco 

de la República, en Leticia – Colombia, en la zona de triple frontera  

amazónica. 

11. Análisis y resolución del memorando Nro. Nro. 2226-2025-DOP del 04 de julio 

de 2025, suscrito por el Ing. Eduardo Ramiro Cevallos Castillo, Director de 

Obras Públicas, Encargado, quien solicita poner en consideración de la 

Cámara Provincial la invitación a 2 representantes del GAD Provincial de 

Napo para la presencia de pruebas de calidad de los cables estructurales 

adquiridos para la CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE VEHICULAR SOBRE EL RÍO 

ARAJUNO, SECTOR PUNI BOCANA, CANTÓN TENA, PROVINCIA DE NAPO a 

realizarse la 3ra semana del mes de julio de 2025, caso contrario se designe 

administrativamente a los técnicos de la institución.  

12. Clausura 

 

 

 

 

 

Abg. Juan Pablo Ramírez Ocaña 

SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO. 
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